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1.3.- ANTECEDENTES DEL PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 

El presente Plan Especial de Ordenación Urbana, se desarrolla al amparo 

del Plan General de Ordenación Urbana de Berango, aprobado 

definitivamente mediante Orden Foral con fecha 2 de marzo y publicado 

en el BOB número 121 del miércoles 29 de junio de 2.011. 

El suelo donde se ubica el Caserío Intxaurraga, tiene actualmente la 

condición (calificación) de SUELO URBANO CONSOLIDADO, SZ R.A. 

Residencial Aislada, a todos los efectos: 

✓ Artículo 11 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo.-  

Clasificación del suelo urbano.- 

“1.- Procederá la clasificación como suelo urbano de los terrenos ya 

transformados, que estén integrados o sean integrables en la trama 

urbana existente y asumida por el propio plan general que realice la 

clasificación. 

Suelo urbano consolidado, integrado por los terrenos a que se refiere el 

apartado 1 del presente artículo, cuando estén urbanizados o tengan 

la condición de solares y no se encuentren comprendidos en el 

apartado siguiente.” 

 

1.4.- ALCANCE Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La justificación de este Plan Especial tiene su fundamento en la necesidad 

de adecuar el producto inmobiliario a la realidad de la demanda en la 

zona, habida cuenta del tamaño del inmueble. 

Además, hay que constatar que la viabilidad económica que permite la 

restauración, conservación y mantenimiento de este tipo de inmuebles 

protegidos, perdurando en el tiempo adecuados a todas las mejoras 

constructivas y técnicas actuales, está supeditado a que en este tipo de 

promociones de pequeño tamaño (4 unidades) se habilite por parte de la 

administración local, una obra nueva de rehabilitación y división horizontal 

de cuatro (4) inmuebles adaptados a los ratios que demandan el mercado 

inmobiliario, respecto de superficies, calidades y sostenibilidad energética.   

La experiencia obtenida en el desarrollo de otras promociones 

inmobiliarias basadas en la rehabilitación de inmuebles, nos muestra que 

la demanda se está orientado paulatinamente hacia una tipología de 

vivienda de una superficie más ajustada, respecto de la existente en este 

tipo de inmuebles, con precios más razonables y ajustados en su ratio €/m2, 

pero manteniendo por lo demás el nivel en calidades técnicas de 

cualquier obra nueva. 



 

 

Para alcanzar tal objetivo se ha considerado la posibilidad de aumentar el 

número de viviendas hasta un total de CUATRO (4) unidades, manteniendo 

inalterado el techo edificatorio. El incremento que se propone es de 2 

respecto del previsto por el PGOU para la parcela. 

Se trata, en definitiva, de una operación de redensificación que no afecta 

en ningún caso a la ordenación estructural del ámbito de planeamiento 

sobre la que aplica. 

La REHABILITACION Y DIVISIÓN HORIZONTAL del caserío atenderá a lo 

dispuesto en: 

✓ Artículos 29.5 y 30 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo: 

“Artículo 30. Reconstrucción de caseríos y su autorización. 

1. Sólo será autorizable la reconstrucción de los caseríos que mantengan 

una estructura edificada que permita identificarlos como tales. En ningún 

caso podrán ser objeto de reconstrucción los restos de muros de 

edificaciones que no alcancen la cumbrera de las primitivas y, en general, 

cuantos restos no permitan conocer la planta general del inmueble original 

ni permitan reconocer su volumetría original. 

3. La obra de reconstrucción en todo caso deberá respetar, como 

máxima, la composición volumétrica del inmueble original. 

✓ DECRETO 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo 

de la Ley 2/2006, de 30 de junio, de Suelo y Urbanismo: 

Artículo 9.– Caseríos.  

Definición y régimen autorización de reconstrucción. 

1.– A los efectos de lo dispuesto en el régimen del suelo no urbanizable en 

los artículos 29.1 y 30 la Ley 2/2006, de Suelo y Urbanismo, se entenderá por 

caserío los edificios que cumplan acumulativamente todas las siguientes 

condiciones: 

a) Constituirse como tipo edificatorio aislado, con uso predominante de 

vivienda. 

b) Disponer de por lo menos una vivienda ya existente, todo ello según lo 

dispuesto en el Registro de la Propiedad en cada uno de ellos. 

c) Disponer de licencia de primera ocupación o de documento que deje 

constancia de modo 

fehaciente de su efectiva ocupación residencial con anterioridad al 1 de 

enero de 1950. 

d) Reunir aquellas características adicionales que establezca el 

Ayuntamiento en su planeamiento urbanístico o en la correspondiente 

ordenanza municipal. 



 

 

2.– Solo será autorizable la reconstrucción de los caseríos que mantengan 

una estructura edificada que permita identificarlos como tales. En ningún 

caso podrán ser objeto de reconstrucción los restos de muros de 

edificaciones que no alcancen a definir la posición original de la cumbrera 

de las primitivas y, en general, cuantos restos no permitan conocer la 

planta general del inmueble original ni permitan reconocer su volumetría 

original 

✓ DECRETO 128/2019, de 30 de Julio de Aprobación Definitiva de las 

Directrices De Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco (DOT) para la regeneración urbana: 

a) Priorizar la regeneración urbana, la densificación de los espacios 

urbanizados y el reciclado de espacios obsoletos, degradados o 

infrautilizados, como alternativa a nuevas ocupaciones de suelo, 

con el fin de satisfacer la demanda de vivienda, actividad 

económica y dotaciones o de resolver los desequilibrios existentes.  

- Artículo 11.– Directrices en materia de perímetro de crecimiento 

urbano.    

2.– Directrices para el planeamiento urbanístico.  

a) Orientar dentro del Perímetro de Crecimiento Urbano las nuevas 

iniciativas urbanísticas e integrar los nuevos desarrollos en la trama urbana 

preexistente, completándola, densificando las áreas con escasa 

intensidad de uso del suelo, y renovando los espacios desocupados o 

susceptibles de acoger nuevos usos.  

b) Priorizar las actuaciones de densificación, renovación o crecimiento 

situadas en el entorno de los puntos de acceso a sistemas de transporte, 

siendo las zonas accesibles a pie desde las estaciones de metro, cercanías 

y tranvías interurbanos los ámbitos preferentes para la localización de 

dotaciones y equipamientos con alta demanda.  

- Artículo 13.– Directrices en materia de cuantificación residencial.  

1.– Directrices generales:  

d) Otorgar un tratamiento diferenciado a los incrementos residenciales que 

se producen en la ciudad consolidada, con respecto a los que se generan 

mediante la ocupación de nuevos suelos:  

- Se aceptarán incrementos residenciales por encima de la capacidad 

residencial que surge de los criterios de cuantificación, siempre que los 

mismos se produzcan a través de operaciones de rehabilitación, 

regeneración o redensificación del suelo urbano. 

- No se aceptarán las propuestas por encima de la cifra de cuantificación 

residencial cuando se generen en el suelo urbanizable que se encuentre 

en situación de rural, por lo que la aplicación de los criterios de 

cuantificación podrá implicar la desclasificación total o parcial del referido 



 

 

suelo cuando se produzca la consiguiente revisión del planeamiento 

urbanístico. 

e) La cuantificación residencial en el planeamiento urbanístico:  

3) No computarán como incremento de la capacidad residencial:  

a.– El incremento del número de viviendas y/o el incremento de la 

edificabilidad urbanística en actuaciones de dotación.  

b.– La subdivisión de caseríos enclavados en suelo no urbanizable.  

c.– Las edificaciones previstas y no construidas que ya dispongan de 

licencia.  

d.– El incremento de viviendas que surja como consecuencia de 

operaciones de rehabilitación, sustitución, reforma o subdivisión de 

edificaciones residenciales ya existentes en el suelo urbano y urbanizable.  

En conclusión, las DOT respecto de las Estrategias de Renovación Urbana 

incide en la necesidad de intervenir a través de actuaciones que tengan 

por objeto la protección, renovación, restauración, rehabilitación y 

conservación, considerándolos como “piezas clave” del patrimonio 

urbanístico. 

✓ DECRETO DEL GOBIERNO VASCO 317/2002, DE 30 DE DICIEMBRE, Sobre 

Actuaciones Protegidas de Rehabilitación Del Patrimonio Urbanizado Y 

Edificado, señala en su artículo 3 que:  

"1. Las actuaciones de rehabilitación podrán perseguir uno o varios de 

los siguientes objetivos:  

a) La adecuación urbanística de las unidades edificatorias.  

b) La adecuación estructural y/o constructiva de los edificios.  

c) La adecuación de las condiciones de habitabilidad de las viviendas.  

d) La adecuación del acabado general de los elementos comunes y/o 

privativos de los edificios y de las viviendas y locales a los principios de 

la buena construcción.  

e) La adecuación de las viviendas y locales y sus accesos por personas 

con minusvalías. (...)  

 

1.5 .- INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE 

El parámetro urbanístico relativo al número máximo de viviendas 

constituye una determinación de ordenación pormenorizada del 

planeamiento, tal y como se desprende del Artículo 56 de la Ley 2/2006 de 

30 de junio y Urbanismo del País Vasco, (en adelante LSU). 



 

 

En relación al instrumento que debe utilizarse para tal fin debemos 

considerar en primer lugar la calificación actual del suelo sobre el que se 

va a actuar. 

La parcela donde se ubica el “Caserío Intxaurraga” SZ R.A., objeto de este 

Plan Especial, al igual que el resto de edificaciones del ámbito, se 

encuentran completamente urbanizadas (urbanización recepcionada) 

por lo que ha de considerarse que nos encontramos, a todos los efectos, 

en suelo urbano consolidado. Por tanto, la modificación o actualización 

de la ordenación pormenorizada se llevará a efecto mediante la 

tramitación de un documento de Plan Especial de Ordenación Urbana. 

En este sentido, el artículo 70 de la LSU establece el objeto de los Planes 

Especiales: 

“El plan especial de ordenación urbana tiene por objeto desarrollar 

la ordenación estructural del plan general mediante el 

establecimiento de la ordenación pormenorizada de aquellas áreas 

de suelo urbano para las que el plan general permite diferir dicha 

ordenación. El plan especial de ordenación urbana podrá ser así 

mismo utilizado para modificar la ordenación pormenorizada del 

suelo urbano contenida en la documentación del plan general.” 

En cuanto a la tramitación del documento ha de considerarse lo dispuesto 

en los ArtículoS 95 y 97 de la LSU y en los Artículos 31 y 32 del Decreto 

46/2020 de 24 de marzo, de regulación de los procedimientos de 

aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los instrumentos 

de ordenación urbanística que remite a las reglas aplicables los Planes 

Parciales, lo relativo a la tramitación y aprobación de los Planes Especiales. 

Especialmente significativo en la tramitación en relación con la Evaluación 

Ambiental Estratégica es lo contenido en los apartados 2, 3 y 4 del Artículo 

31 del Decreto 46/2020 de 24 de marzo, que prevé la aprobación inicial 

del documento con antelación a la emisión del informe ambiental 

estratégico, condicionando en su caso la aprobación definitiva a lo que 

resulte de aquel: 

31.2.– En el supuesto de planes parciales (y Especiales) de iniciativa 

particular, el promotor o promotora de la iniciativa presentará ante el 

ayuntamiento el plan parcial, al que acompañará la solicitud de inicio de 

la evaluación ambiental estratégica, y el documento ambiental 

estratégico completado de acuerdo a lo previsto en la normativa de 

evaluación ambiental estratégica. En el supuesto de planes parciales de 

iniciativa municipal, será el ayuntamiento el que redacte la citada 

documentación y la remita directamente al órgano ambiental. 



 

 

3.– Tanto en el supuesto de plan parcial de iniciativa particular como en el 

que se formula de oficio por parte de la Administración Pública 

competente, la aprobación inicial y la verificación del pertinente trámite 

de información pública podrán ser realizadas antes de la emisión y 

recepción del informe ambiental estratégico por parte del órgano 

ambiental. En tal caso, el citado acuerdo de aprobación inicial expresará 

que se adopta de manera condicionada a lo que resulte del informe 

ambiental estratégico. 

4.– En caso de que el órgano ambiental determine que no resulta probable 

que el plan especial produzca efectos significativos sobre el medio 

ambiente, se continuará en su tramitación conforme a lo previsto en los 

artículos 95 y siguientes de la Ley 2/2006 de 30 de junio, de Suelo y 

Urbanismo. 

El presente Plan Especial carece de efectos significativos sobre el medio 

ambiente, al tratar una modificación “menor” de la ordenación 

pormenorizada por lo que se someterá en todo caso al procedimiento 

simplificado de evaluación ambiental estratégica. 

* El recientemente publicado Decreto 46/2020, de 24 de marzo, de 

regulación de los procedimientos de aprobación de los planes de 

ordenación del territorio y de los instrumentos de ordenación urbanística, 

en su Artículo 6.2.- indica que:  

“Los estudios de detalle; las ordenanzas de edificación o de 

urbanización, así como los catálogos de protección del patrimonio 

arquitectónico y urbanístico en cuanto que no constituyen planes 

de acuerdo a la Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo del País Vasco, no 

se hallarán sometidos al procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica que resulta, además, innecesaria dada la escasa 

entidad y la nula capacidad innovadora de los mismos desde el 

punto de vista de la ordenación urbanística.” 

En lo que se refiere a la tramitación municipal, el documento de Plan 

Especial será aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía o Acuerdo 

de la Junta de Gobierno y será sometido a trámite de información pública 

por plazo de 20 días, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 

Bizkaia, un periódico de la zona, la inserción del correspondiente anuncio 

en el tablón municipal y la notificación individualizada a los interesados 

que puedan verse afectados. 

Transcurrido el periodo de información pública y a la vista de los informes 

sectoriales que procedan y previa resolución de las alegaciones que en su 

caso se hayan podido formular, el Plan Especial será objeto de aprobación 

definitiva por el Pleno de la Corporación Municipal, al tratarse de un 

municipio con más de 3.000. habitantes (Artículo 95 de la LSU). 



 

 

1.7 .- OTROS CONDICIONANTES SECTORIALES 

1.7.1. Protección del Inmueble. 

Derivado de la protección del patrimonio cultural inmueble que se viene 

realizando en base a la Ley 7/1990 de Patrimonio Cultural, en su articulado 

dispone lo siguiente respecto de las autorizaciones y condicionantes 

previstos:  

Artículo 28.  

1. Los bienes inmuebles calificados deberán ser conservados con 

sujeción al régimen de protección y a los instrumentos de 

planeamiento urbanístico que deberán ajustarse a aquél, y que en 

todo caso deberán contar con el informe favorable del 

Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco, en las 

condiciones que reglamentariamente se determinen.  

2. Respecto a los conjuntos monumentales, en tanto no se aprueben 

los instrumentos urbanísticos que desarrollen el régimen de 

protección no se admitirán modificaciones en las alineaciones y 

rasantes existentes, incrementos o alteraciones de la edificabilidad, 

parcelaciones y agregaciones, y, en general, cambios en la 

distribución de volúmenes, cubiertas y huecos que afecten a la 

armonía del conjunto y a sus soluciones técnicas y artísticas. 

 

Artículo 29.  

1. Las intervenciones que deban realizarse sobre bienes culturales 

calificados y su entorno, salvo las contempladas en el artículo 33, 

quedarán sujetas a autorización de los órganos competentes de la 

Diputación Foral afectada. Dicha autorización será previa a la 

concesión de la licencia municipal.  

 

3. Se considerarán denegadas las autorizaciones previstas en este 

artículo si no ha recaído resolución expresa en el plazo de dos 

meses. Excepcionalmente, las Diputaciones Forales podrán 

prorrogar este plazo, notificándolo al solicitante e indicando los 

motivos del aplazamiento.  

4. Las autorizaciones otorgadas por las Diputaciones Forales sobre 

intervenciones en bienes inmuebles calificados deberán ser 

notificadas, juntamente con los demás interesados, al 

Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco. 

 



 

 

Artículo 30.  

1. No podrán otorgarse licencias ni dictar órdenes para la 

realización de obras que, conforme a lo previsto en la presente ley, 

requieran cualquier autorización administrativa prevista en esta ley 

hasta que ésta haya sido concedida.  

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado 

anterior serán ilegales, y los Ayuntamientos o, en su caso, las 

Diputaciones Forales podrán ordenar su reconstrucción o 

demolición con cargo al responsable de la infracción en los términos 

previstos por la legislación urbanística. 

Artículo 33.  

Las intervenciones sobre conjuntos monumentales que hayan sido 

previstas en planes de ordenación territorial y urbana y/o en los 

planes especiales de protección del área afectada por la 

declaración de bien cultural informados favorablemente por el 

Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco serán 

autorizadas directamente por los Ayuntamientos. Dichas 

autorizaciones o licencias deberán ser comunicadas en el plazo de 

diez días a la Diputación Foral correspondiente, quien podrá 

ordenar la reposición del bien afectado a su estado original en el 

caso de que aquéllas sean contrarias al régimen de protección 

aprobado al efecto. 

Mediante Resolución de 27 de octubre de 2008 del Viceconsejero de 

Cultura, Juventud y Deportes del Gobierno Vasco, se ha incoado 

expediente de declaración de Bien Cultural Calificado con la Categoría 

de Conjunto Monumental; En el listado de Elementos Propuestos para ser 

declarados Monumentos o Conjuntos Monumentales e incluir en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural Vasco, se encuentran los 

siguientes elementos: 

 



 

 

Este listado de elementos a proteger se les otorga la calificación de 

Elementos con Protección Local por el PGOU, en la Normativa Urbanística 

de Plan General de Ordenación Urbana, así como en los planos OE.- 4a y 

OE.-4b donde se aprecia su ubicación concreta. Todos los edificios 

incluidos en los niveles de protección: especial, medio y básico, estarán 

sujetos en cuanto a régimen de autorización, uso, actividad, defensa, 

sanciones, infracciones y demás extremos a lo previsto en la Ley 7/1990. 

Por tanto, en el presente Plan Especial, se deberá considerar estos 

condicionantes de protección del inmueble y recabar todos los informes y 

autorizaciones pertinentes por este supuesto. 

 

1.7.2.- Servidumbres Aeronáuticas 

El término municipal de Berango, no está afectado por las servidumbres 

aeronáuticas del aeropuerto de Bilbao. Se encuentra fuera de la zona de 

servidumbre de la operación de aeronaves de dicho aeropuerto. 

El presente Plan Especial, por tanto, no deberá considerar ningún 

condicionante por este supuesto. 

 

1.7.3.- Afecciones acústicas 

El presente ámbito no forma parte de las áreas acústicas establecidas en 

el Decreto 231/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, ya que no forma parte de las áreas 

con uso mayoritario establecidas en el mismo. 

 

1.7.4.- Existencia de recursos hídricos suficientes 

El artículo 31 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en 

desarrollo de la Ley 2/2006, establece que el informe de sostenibilidad 

deberá incluir un informe de la administración hidráulica sobre la existencia 

de recursos hídricos necesarios para satisfacer las nuevas demandas y 

sobre la protección del dominio público hidráulico, cuando sea preceptivo 

según su normativa sectorial. 

El presente Plan Especial no introduce ninguna determinación adicional 

que tenga que ver con el consumo de agua. 

El presente Plan Especial no tiene ninguna afección al dominio público 

hidráulico. 

 



 

 

1.7.5. Afección a carreteras 

El artículo 31 del Decreto 105/2008, de 3 de junio, de medidas urgentes en 

desarrollo de la Ley 2/2006, establece que el informe de sostenibilidad 

deberá incluir un informe de la administración competente en materia de 

carreteras y demás infraestructuras preexistentes acerca de la afección 

previsible de las previsiones contenidas en el plan. 

Este informe analizará el impacto de la actuación urbanística en su 

capacidad de servicio. 

El presente Plan Especial no tiene incidencia alguna en relación a la red 

foral de carreteras, ya que los viales de acceso forman parte de la red 

local 

 

1.7.6. Evaluación de impacto de género. 

La Ley 4/2005, de 18 de febrero para la igualdad de mujeres y hombres del 

País Vasco, establece las siguientes determinaciones: 

Artículo 19.1: 

Antes de acometer la elaboración de una norma o acto 

administrativo, el órgano administrativo que lo promueva ha de 

evaluar el impacto potencial de la propuesta en la situación de las 

mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar 

si la actividad proyectada en la norma o acto administrativo puede 

tener repercusiones positivas o adversas en el objetivo global de 

eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y promover su 

igualdad. 

 

Artículo 22: 

El proyecto de norma o disposición habrá de ir acompañado de 

una memoria que explique detalladamente los trámites realizados 

en relación con los artículos 19 a 21 de esta ley y los resultados de la 

misma. 

La Resolución 40/2012, de 21 de agosto, de la Directora de la Secretaria 

del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, aprueba las Directrices 

sobre la realización de la evaluación previa del impacto en función del 

género y la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y 

promover la igualdad de mujeres y hombres. 

 



 

 

El presente expediente urbanístico tiene por objeto único y exclusivo 

incrementar el número de viviendas de dos a cuatro. No afecta en 

ninguna medida al diseño de las dotaciones locales (viales, accesos, etc.) 

que puedan tener afección alguna en materia de género. 

Por tanto, el presente Plan Especial se encuentra dentro de los supuestos 

a) y d) de las excepciones establecidas en el punto 2 de la Directriz Primera 

del documento de Directrices aprobado por la Resolución 40/2012, en 

relación a la necesidad de incluir el Informe de Impacto en Función del 

Género, conforme al procedimiento de elaboración y aprobación 

recogido en dicha Directriz. 

a) Aquellos que carezcan de relevancia desde el punto de vista del 

género,porque su incidencia en la situación de mujeres y hombres 

sea nula o mínima, entre los cuales se incluirán en todo caso los 

proyectos que no afecten a los derechos e intereses legítimos de los 

ciudadanos o ciudadanas. 

d) Los que tengan como objeto modificar otras normas ya vigentes, 

a menos que la modificación resulte sustancial por lo que respecta 

a la situación de mujeres y hombres. 

De acuerdo con lo indicado, podemos concluir que el presente plan 

especial no precisa la elaboración del informe de impacto en función del 

género, conforme al procedimiento de elaboración y aprobación 

recogido en las Directrices aprobadas y que este aspecto será evaluado 

por el órgano administrativo del Ayuntamiento de Berango competente 

en las materias de la Ley 4/2005. 

 

1.7.7. Evaluación de impacto de Lingüístico. 

Según se establece en el artículo 50.1 del Decreto 179/2019, de 19 de 

noviembre, sobre normalización del uso institucional y administrativo de las 

lenguas oficiales en las instituciones locales de Euskadi, el presente Plan 

Especial deberá someterse a la evaluación del impacto lingüístico, si se 

considera que tenga efectos en el uso del euskera. 

Según se establece en el artículo 53 del citado Decreto, los servicios 

técnicos municipales analizarán las afecciones previsibles derivadas del 

presente Plan Especial y remitirán al órgano municipal competente para la 

aprobación del mismo un informe relativo al alcance del estudio lingüístico 

que podrá concluir: 

a) que la propuesta no produce ningún impacto lingüístico 

relevante, proponiendo la no realización del estudio de impacto 

lingüístico o bien,……. 



 

 

b) ……que puede darse una afección relevante por lo que será 

necesaria la elaboración del estudio de impacto lingüístico. 

Sin perjuicio de las consideraciones que pudieran hacer al respecto los 

servicios técnicos municipales, el equipo redactor del presente Plan 

Especial ha realizado un primer análisis en base a la herramienta diseñada 

a tal efecto por el Departamento de Cultura y Política Lingüística del 

Gobierno Vasco. 

Se considera que el plan no afectaría al número de habitantes del 

municipio en relación a la ordenación anterior. Tampoco va a afectar al 

número de visitantes en el municipio por las mismas razones. Tampoco va 

a afectar al número de visitantes en el municipio. Como consecuencia, se 

considera que el plan no influirá de forma significativa en la situación 

sociolingüística del municipio. El resultado del modelo es que no es 

necesario realizar el estudio de impacto lingüístico. 

 

2.- NORMATIVA. 

A continuación, se muestra la normativa introducida por el Plan Especial, 

con referencia a la que se modifica.  

El resto de los parámetros urbanísticos no referidos permanecen 

inalterados. 

✓ MODIFICACIÓN DEL NÚMERO MÁXIMO VIVIENDAS EN LA PARCELA SZ-

R.A. DEL CASERIO INTXAURRAGA DE BERANGO. 

 

Normativa actual:  

- Zonas residenciales de vivienda residencial aislada, (R.A.) con 

tipologías uni o bifamiliar. 

-Categoría 1: Vivienda uni o bifamiliar aislada. Un solo edificio que 

alberga una o dos viviendas adosadas, y generalmente separado de 

los linderos de la misma. 

-El número máximo de unidades de vivienda para parcela es de dos 

viviendas /2 unidades. 

 

 

 

 



 

 

Normativa modificada:  

-Zonas residenciales de vivienda familiar aislada, (R.F.) con tipología de 

residencial aislada admitiéndose como máximo hasta 4 viviendas por 

parcela. 

- Categoría 2: Vivienda familiar aislada. El uso se sitúa en edificio único 

y aislado, sobre parcela independiente y destinado a residencia de 3 

ó 4 familias. 

-El número máximo de unidades de vivienda para parcela R.F será de 

4 unidades. 

(*) La edificabilidad y el resto de los parámetros edificatorios se 

mantendrá inalterado. 

 

✓ JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA DE LA REDACCIÓN DEL PRESENTE 

DOCUMENTO 

La edificabilidad física sobre rasante que tiene consolidada el Caserío 

Intxaurraga sobre la parcela es de 1031,97 m2 aprox., en dos plantas y un 

bajo cubierta, para únicamente dos (2) viviendas previstas, que, por tanto, 

tendrían una superficie media de 515 m2, inviable a todas luces en el 

mercado inmobiliario actual. 

Con la propuesta pretendida de cuatro viviendas (4) pasarían a tener 230 

m2c de media, incluyendo elementos comunes, todo ello, sin aumentar la 

edificabilidad urbanística autorizada. La densidad existente en el ámbito 

donde se enclava la parcela permite aumentar el número de viviendas sin 

crear problemas de hacinamiento ni excesiva intensidad del espacio 

público al ser la variación pretendida mínima. 

Esta propuesta surge para hacer viable la promoción inmobiliaria, y su 

rehabilitación y restauración dada la actual situación de ruina del 

inmueble. 

 

3.- ESTUDIO DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y FINANCIERA 

3.1. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 

El presente Plan Especial tiene como objetivo incrementar en CUATRO (4) 

unidades (respecto de las dos iniciales) en el inmueble Caserío Intxaurraga. 

Nos encontramos además ante un suelo urbano consolidado, en el que no 

se proponen variaciones de edificabilidad, incremento de dotaciones, 

urbanización o mayores cesiones. 



 

 

Todo ello nos lleva a concluir lo innecesario de justificar económicamente 

una actuación que, de por sí, ni siquiera impone un mayor número de 

viviendas respecto de las ya permitidas sino la posibilidad de 

incrementarlas en función del comportamiento de la demanda y el 

desarrollo del proyecto edificatorio. 

En cualquier caso, el presente apartado constituye parte de la 

documentación de carácter normativo del presente Plan Especial de 

Ordenación Urbana, según se establece en el artículo 68 de la Ley 2/06 del 

Suelo y Urbanismo de la CAPV. 

El objeto del mismo consiste en el análisis económico de las actuaciones 

necesarias para posibilitar los costes de construcción del edificio a 

rehabilitar. 

La financiación correspondiente a las obras de rehabilitación del edificio y 

el entorno exterior englobado dentro del ámbito de actuación correrá a 

cargo del promotor “Coop” titular de la parcela. 

En el apartado siguiente se recoge la estimación económica de las obras 

de urbanización y edificación previstas en la parcela. 

3.2. SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DE LA ACTUACIÓN 

3.2.1.- Estimación de Costes de la promoción en el ámbito del presente 

Plan Especial. 

− Coste de obras de urbanización interna y externa a la parcela: 

194.000,00 € 

− Coste de adquisición del suelo:  800.000,00 € 

− Gastos Generales (Gastos de Gestión, honorarios profesionales, 

impuestos, licencias, comercialización, proyectos, dirección, 

topográficos, notaría, registro…etc): 600.000 € 

− Gastos financieros y seguros): 150.000,00 € 

− Coste de construcción del edificio:  Viviendas (1.500,00 €/m2(t) x 

1031.97 m2(t)): 1.546.500,00 €. 

− TOTAL COSTE= 3.290.00,00 € 

3.2.2.- Estimación de las ventas 

BAJO A=860.000,00€ 

BAJO B=815.000,00€ 

BAJO C=800.000,00€ 

BAJO D=815.000,00€ 

TOTAL VENTAS 3.290.00,00 € 



 

 

La propuesta planteada responde a la ejecución de 4 viviendas, para 

posterior adjudicación de las mismas, la promotora cooperativa asumirá 

todos los gastos derivados de la ejecución de las viviendas (compra del 

terreno, tramitación urbanística, estudio geotécnico, impuesto sobre 

construcción de instalaciones y obras (ICIO), honorarios técnicos, 

ejecución de las obras y urbanización, gastos documentales, otros 

impuestos… 

Para garantizar la viabilidad de la promoción y no exista riesgo en la 

comercialización de las viviendas en el mercado inmobiliario, la promotora 

ve necesaria ampliar en número de viviendas a CUATRO (4), tal y como se 

ha definido y especificado en el presente documento. Ya que entiende 

que el riesgo de viabilidad económica es evidente con 2 viviendas, puesto 

que las superficies resultantes como los valores de venta estarían fuera de 

del mercado inmobiliario. 

Por tanto, a la vista del desarrollo de la promoción inmobiliaria, y a nivel de 

comercialización, se puede confirmar la viabilidad económica de la 

actuación. 

3.3. SOSTENIBILIDAD PÚBLICA. IMPACTO EN HACIENDAS LOCALES. 

El artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 

Urbana, establece que la documentación de los instrumentos de 

ordenación de las actuaciones de transformación urbanística deberá 

incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 

ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas 

Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los 

servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 

destinado a usos productivos. 

En términos similares se dispone en el artículo 31.1.f) del Decreto 105/2008, 

de 3 de junio, de medidas urgentes en desarrollo de la Ley 2/2006. 

El presente Plan Especial tiene como objeto modificar el número máximo 

de viviendas, pero no habilita la ejecución de un proceso de 

transformación urbanística. 

El impacto de la actuación en la Hacienda Local es netamente positivo.  

Los ingresos que genera el desarrollo de la actuación serán los 

procedentes de impuestos, tasas o tributos.  

 



 

 

Por un lado, no hay costes de mantenimiento a cargo de la Administración 

al no generarse ninguna nueva infraestructura pública, con lo que la 

totalidad del mantenimiento del ámbito correrá a cargo de los propietarios 

privados.  

Por otro lado, la operación genera ingresos directos derivados del 

Impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO), tasas, del 

Impuesto de bienes inmuebles (IBI) y del Impuesto de actividades 

económicas (IAE), entre otros, como ya se ha mencionado y cuantificado 

anteriormente. 

La propuesta incide levemente en la densificación residencial de ámbitos 

urbanos que tienen capacidad de albergar un mayor número de 

viviendas, manteniendo la edificabilidad urbanística existente y sin reducir 

la calidad del espacio donde se asientan. 

En relación a la propuesta urbanística planteada en este P.E.O.U., cabe 

indicar a este respecto, que no supone impacto alguno para la hacienda 

pública municipal en la medida en que su ejecución y abono constituye 

carga de urbanización del desarrollo proyectado en la finca, sin 

repercusión alguna para el Ayuntamiento. 

Por todo ello no se estima necesario analizara el efecto sobre el 

presupuesto municipal, ni los equilibrios presupuestarios, ni el balance 

resultante, puesto que obviamente, el resultado económico es positivo 

para la Entidad Local, siendo la actuación sostenible económicamente. 

 

4.- CONCLUSIONES RESULTANTES 

Desde el punto de vista de la repercusión que la modificación planteada, 

en el presente PEOU, conlleva respecto de las Haciendas Públicas y de los 

servicios por ellas prestados, se puede señalar: 

− La modificación propuesta a través de PEOU, no varía los gastos 

inherentes a la implantación de los servicios de alumbrado, 

recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento de agua, 

alcantarillado, pavimentación de las vías públicas y 

acondicionamiento de los espacios libres y espacios verdes. 

Los redactores que suscriben el presente documento, creen haber definido 

correctamente y especificado las características de este Plan Especial de 

Ordenación Urbana para la modificación de la SZ-R.A 3. 

 

 

 





 

 

AI 01. Plano de Situación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 02. Emplazamiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 03. Ficha Catastral 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 04. Estado Actual  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 05 Ordenación Vigente  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 06 Infraestructuras Existentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

AI 07. Propuesta  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


